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Coin el nÁmero próxinao anterior hemos
remiticlo á provincias y repartido en Ma¬
drid la entrega de Cirugía, correspondien¬
te al mes de Marzo, Consta de tres pliegosde texto^ que son los 46, 47 y 48 del to¬
rbo 111.—Diclia entrega, y lo mismo el pe¬
riódico, habrá llegado à manos de nuestros
suscri'tores con algunos dias de retraso;
pero .ádvertimós que no debe extrañarse:
cada vez que corresponda salir alguna en¬
trega de obra (prescindiendo de otras cau¬
sas 'de morosidad completamente ajenas
á esta redacción) necesitamos entretener¬
nos en pesar con el mayor escrúpulo, con
la Tïïayor Cxaotitud posible, el paquete que
CúWesponde á cada suscritor ó sócio; y,se¬
mejante ópetscion (en qué basta lá circuns-
lanicia de hallarse él papel más ó menos
sécO, "ébtrá por muchó) yá sé comprénde
(pié ha dé originar trastornos, émbarazos
y pérdidas dé no poca monta.—^^Estos con¬
tratiempos átin írremediábleB mientras sub¬
sista la actual manera de franquear las
Obras que se publican por entregas.

Por lo demás, repetimos con grande
'Seritimíenío'á los señores suscritores y só-éios te súplica de que arreglen sus Cuentas
dohPsta Redacción. Son muchos los que

nos escriben ratificándose en sus üswnpro-
misos y garantizando eT ctímplimientò delos mismos con su honradez y su palabra.
Pero ¿hemos dudado acaso nlgnoa véz de
esa providad reconocida? No les consta po¬
sitivamente, á un gran número de nuestros
comprofesores, que hemos sabido y sá'be^
mos llevar nuestra deferencia basta un pun¬
to de que no hay ejemplo en los anales de
te prensa periódica? La Veterínarla Espa¬
ñola puede gloriarse (y puede demostrarlo)de tener por amigos y adictos la parte más
é ilustrada de nuestra profesión, en gene¬ral. ¿Cómo, pues, abrigar dudas sobre la
moralidad de sus actos y promesas? Mas,
¿será posible que una empresa editorial
viva únicamente de la buena fé que distin¬
gue à sus favorecedores?

PROFESIONAL.

Absténélon.

Habiamosprometldo citmeaLar en este nnipernel artículo con que D. Nicolás Casas déMendoza tuvo
la bondad de contestar al remitido del Sr. Jimenez
Alberca; y á penas circulada la noticia, profesores
queson aman tes .sinceros de la clase so apresuran
á recomendarnos ¡a necesidad de.no hacer tales co¬

mentarios.'—Sea, otra vGzmásI Dobleguemos nues¬
tra voluntad à las conveniencias profesionales según
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las entienden hombres de buena fé!. Empero, si aca -

taraos, hoy también, esos consejos llenos de temor
y de prudencia;, si en aras de una esperanza iluso¬
ria sacrificamos en esta nueva oeasion, no solamen¬
te nuestro amor propio, sinó, lo que es más cruel,
hasta el sentimiento de n,uestra dignidad, permita-:
senos siquiera una pretexta que ponga lí salvo nues¬
tra responsabilidad ante la clase veterinaria. Hay
quien supone que, adoptando cierta línea de con¬
ducta nos colocamos en la via, positiva ó probable,
da obtener reformas ventajosas para la profesión, y
hasta se ha llegado á inculparnos la continuación de
algunos males porque, viendo nosotros las cosas de
otro modo, noqueriamoscejar ni un ápice en la mar¬
cha que veníamos siguiendo antiguamente. Nuestra
opinion, sin embargo, es y ha sido siempre completa¬
mente opuesta: jamás se nos ocurrió pedir peras al
olmo,iplenís¡mamenle convencidos como estamos de
queel.olmo es olmo, no es peral, y el tiempo y laexpe-
viencia de consuno han çorroborado el acierto de nues¬
tras creencias. Hemos cedido, como sucedió, v. gr.,
en el debate sobre,í'm.wozí d& calegorias. profesio¬
nales, no porque nos faltasen razones que oponer à
los argumentos adversos, de buena leyi, ni energía
para confundir á los sofistas y á los embaucadores,
sinó porque, invocando el bien general de los pro¬
fesores, ha habido quien nos aconseje, y aún supli¬
que, que desistamos de aquellas tarcas. .Pero que
lo noten bien esos profesores que necesitan telesco¬
pio para distinguir sucesos, del porvenir, ..y sirva
esto nada más que como ejemplo: cuando los hechos
son lógicos, cuando están arraigados en la natura¬
leza misma de las cosas, son de todo punto, inevita¬
bles. La fusion de clases emana naturalmente de los
fundamentos científicos y profesionales de nuestra
existencia actual como veterinarios; existe de hecho
en sociedad, pero de unamanera hipòcrita y absur¬
da; en ío que llevamos visto desde la fundación de
nuestras escuelas, nunca ha..fa.l^do algun olmo que,
en el terreno de la influencia administrativa, se ha
obstinado''èn procuràr'quë olmos'y per'Mhsyitan y
vegelen ën él misfiio terreno, cultivados de igual
manera y atribuyéndoles frutos idénticos.'Esto se
veia V se vé, aún estando á oscuras; la fusion sé nos
echaba encima, llamaba yâ álas puertas de nuestros
Reglamentos, y sé presentaba inmoral, escandalosa,
inadrhisible, ocultando euidadosatnente élnonibré de

confusion grosera. Pues bien-: nosotros queríamos
parar el.golpe, queríamos traer ánubslras filas todos
los profesores de categoría inferior á la primera, y:re-
chazar enérgicamente, sin'considerácion de ningún
género, á cuantos profesores inmorales é ignorantísi¬
mos están siendo el baldón,,de nuestra colectividad
moral, social y cienlíflcá. Mas, cuando acariciábamos
la persuasion consoladora de que seríamos bien com-
p.'endidos á pesar déla concision en que tuvimos que
encerrar aquella media docena de artículos; hó aquí
que se nos sale al encuentro por diferentes Caminés
y con la mira única de destrúir lo que es por sú na¬
turaleza indestructible, la verdad de loque esjusto y
conveniente; mientras cpxQ El Monitor
una série de artículos encomendados à combatir la
fiisioa. La. Veterinaria Española, para que los
enemigos nose juzgaran invictos'y acaso invenci¬
bles, se vió precisada á recoger el guante arrojado
tan en mala hora por los señores Llanos y Puebla,
de Almadén, y alpro'do, tiempo con el fin de evi¬
tar enemistades, cartá.'s particulares liuesdias su¬
plicaban que sé redujeran al. silencio únà muítltud^tle
amigos éatüsiastas pêrlenéçien tes à todas las clases d,e
la profesión. Entre tanto, varios profesores (muy pó-
cos) nos aconsejaron que abandonásemos la cpntiéii-
da por suponerla estéril, peligrosa y aún perjudi¬
cial ilecididarnente; y á este corto número de pro¬
fesores es á quienes debemos llamar hoy la atención
sobre la conducta que nos recoméiidaron. Compa¬
ren, si les place, ló que se pedia'en él proyectó de
fusion (acogido con júbilo por una mayoría inmen¬
sa de veterinarios y albéitares) con lo que se propo¬
ne en el articulo de El Monitor de la Veterinaria...!
Por fortuna, la calidad é. importancia da las. firmas
que obran en poder nuestro,adhiriéndose •eXprogec:'
lo defusion defendido por La Veterinaria .Espa¬
ñola, nos hacen confiar en que esa especie de exár-
menés por /lasawfi'íZ indicados por hfonilor no al¬
canzará la suerle de agradar á, los veterinarios , de
segunda cíase, nj á los albéitares,quetengqn,lacón-
ciencia de su dignidad y de -su mé.ritc científico.
Imposible parece que profesores verdadérameate
instruidos quieran confundir,se en el ascenso con, jos
ignorantes, con las hordas de ho.mbres abandonados
que, atraídos por el aliciente de tales exámenes,
yendrian à innundar las antesalas del tribunal.—No
sucedeiá; mas si aconteciere, una fusion de clases
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llevada à efecto por tan aborrecidos medios, osten
taría eu sí misma el sello de su deshonra.

L. F. G.

PATOLOGÍA QUIRURGICA.

Ca·'iB'clon deuna caries de la quinta vérte¬
bra cervical con el usó déi licor de Viilate.

Eü los; últimos dias del láes de Junio próxi¬
mo pasado, fui llamado por Pablo Tambo, de
esta vecindad, para prestar mis auxilios facul¬
tativos á una bun-ade supropiedad, de seis años,
un metro, die:í y nueve centímetros, tempera¬
mento sanguíneo y destinada á las faenas agrí¬
colas.

En el momento me presenté en la casa é in¬
terrogado el dueño, únicamente me dijo: que vi¬
niendo del campo había recibido la referida
burra una caída. Con este so'o anaranéstico, ex¬
ploré al animal, hallándole una herida en la ta¬
bla lateral derecha del cuello sobre la quintà
vértebra cervical, con bastante hemorragia y de
dos centímetros de latitud. Considerando la he¬
rida simple, no la sondeé por entonces, y en tal
concepto se redujo el tratamiento á lavarla bien
Go,n agua y vinagre, tanto para limpiarla de los
cuerpos extraños,. comO; para evitar la infama¬
ción. Terminado esto, reuní los bordes por me¬
dio de la sutura entortiHada, previniendo al
dueño que, por cinco ó seis veces refrescara bien
la parte con la precitada mezcla hasta que yo
volviera ai sTguientédia; pero me contestó aquel
que sus dos hijos habían proyectado ir á Casti¬
lla á segar y tenían necesidad de llevar la burra
para el equipaje. Yo manifesté lo imprudente,
que era tal resolución en vista del.estado de la
enferma; pero la llevaron á cabo, y el animal
estuvo fuera de casa veinticinco dias.

Sin duda, echándose ó rascándose se quitó
la burrada sutura á los dos dias, irritándose so¬

bremanera la parte afecta (según relación que
después se rae hizo); y fué tal el abandono en

que el animal hubo de hallarse, que ni aun si¬
quiera la pusieron un trapo para evitar el con¬
tacto del aire; viniendo á casa transformada la

herida (que hacia veinticinco dias era simple)
en una úlcera de mal carácter, que terminó por
convertirse en una caries. En cuya virtud, el
dueño me llamó por segunda vez.

Explorada la herida, resultó ser de seis mili-
metros de latitud y ochenta de profundidad, con
cambio de textura en los tejidos, supuración d
mal carácter é hipersarcosis. En tal estado, prin
cipié á irritarla,.no como herida supurada, pue
yá habia pasado, dicho periodo, sinó coíno úl-
cera.fungosajrempleando para éste fin ia caute¬
rización.actual,: llegando con el cauterio hasta
el fondo, aplicando después un lechino empa¬
pado en alcohol, y colocando inmediatamente él
aposito correspondiente. Practicóse esta Opera¬
ción por la mañana (no cito fechas porque seria
prolijo enumerar los trámites de la curación du¬
rante ocho meses, haciendo únicamente men¬
ción de cuando empleé el licor de Villate). Al
regresar en la tarde de dicho dia á renovar la
cura, y observando que se habian llevado á tri¬
llar el animal, tuve un momento de inquietud,
y luego por la noche fui llamado; por el dueño.
En conciencia, debía negarme ,á sus instancias,
puesto que desoía mis consejos; pero baste decir.
que hay otro profesor establecido en la población.
Viendo la herida al descubierto é infiamadas las
partes cincunvecinas,, seguí el - mismo trata¬
miento que por la mañana, adicionando una ca¬

taplasma emoliente é inculcando al dueño la
persuasion de lo difícil que seria conseguir la
curación adoptando marcha,.tan.perniciosa; á lo

. que me bontestó bruscamente; que si habia de
curar seria trabajando. ¿Qué debía yo hacer
ante una contestación tan absurda?

Asi proseguimos -hasta el desprendimiento
de la escara, suprimiendo el alcohol, inyectando
el alcoholado de áloes, y colocando un lechino,
que cada vez era más pequeño; debiendo adver¬
tir que el apósito permanecíamuy pocos instan¬
tes sobre la parte enferma, pues desaparecía al
momento por causa del trabajo. Con dicho tra¬
tamiento continué quince dias, dando por resul¬
tado cerrarse la herida y permanecer diez eú
este estado; pero preséntándose en el undécimo

Iun absceso que por sí solo se abrió al exterior ycuyo pus era negruzco, fétido y corrosivo.
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Diagnostiqué, pues, sin ningún géneïo de
duda, teniendo en cuenta los caractères del pus,
que existia una verdadera caries- Practicóse por
segunda vez la cauterización é inyectando k>s
primeros dias alcohol, después el agua gris y
más tarde el referido alcoholado de áloes, hasta
que abandoné por último el animal viendo la in¬
curia del dueño.

rrese;atóseme este nuevamente éón la burra
al pasar por mi establecimiento' á fines de Enero
último ,con;ei objeto de que la VDitara^y al'ha-
cecle cargos por la felta de cuidado que tuvo
con el animal, para su satisfacción le propuse
una consulta con mi amigo y comprofesor don
Antonio Cenarro, por ser el de más nombradla
en el país; y este aprobó mi indicación pidiendo
le entregara una carta para dicho señor, á lo
que accedí gustoso. Pero habiendo trascurrido
tres dias sin. que se presentara á recogérla con
objeto de aprovecharse del trabajo del animal
estos y los siguientes, entonces me ocurrió en¬

sayar en él el licor de Villate.
Acto continuo, explorada segunda vez la he¬

rida, resultó de la misma profundidad, latitud y
condiciones que en la primera. Prescribí, puCs',
el Licor de Villate, teniendo en cuenta para su
aplicación lo prescrito por el Sf. Notta en el
número 20 de Agosto de 1866 de La VéteIunA-
KiA EsPAÑbnA. POr'lo tanto, practiqué con aquél
en 30 de Enero cuatro inyeccioneá'en cuatro diáá
consecutivos, suspendiéndolas otros tantóá'y re¬
pitiéndolas en los cuatro posteriores; /pude ob¬
servar á los tres que siguieron á e'stos, la cica¬
trización completa. Temíendo entonces que re¬
sultara un nuevo absceso, no aseguré la Cura¬
ción hasta que trascurriese más tiempo; pero
este me convenció de qne aquella se habia corita'
seguido felizmente, pues hasta la fecha uo hay
elmenor indicio de reproducción, al contrario,
la herida está tan bien cicatrizada que sC' ve
toda ella poblada depelo. Es de advertir qué des¬
pués de hechas las inyeccicnes, no se colocaba
apósito alguno, y salía diariamente'al campo el'
animal; y sabido es que el aire retarda la cica-'
trizaciou de las heridas. Sin embargo, ni estoy-
ni el trabajo á que aquel estaba sujeto, fueron-
causa bastante para oponerse á la efiCaí: acoíóíi'

del licor de Villate, en cuya preparación debe
á mi parecer tenerse muy presente la- pureza de
los componentes: pues á nadie se le oculta que
los dos sulfates generalmente llevan en si sales
férricas en bastante cantidad, las que, además
de alterar el compuesto que nos ocupa, impiden
que se formen los acetatos en las proporciones
convenieutes, lo que el autor.de la fórmulad^-r
bió tomar muy en cuenta.

En presencia de tan notables y excelentes
resultados, no puedo menos de llamar la aten¬
ción de mis comprofesores sobre las investigar-
clones del Doctor Notta, que son muy diguas
de estima cuando la práctica corresponde tan
ventajosamente á lo expuestos por dicho señor.
—El caso que acabo de citar es una prueba más
de la bondad y eficacia del citado liquido, toda
vez que. por si solo, sin precauciones ni cui¬
dados higiénicos de ningún género, en quince
dias ha llevado á cabo la curación completa de
una caries.

Ablitas 27 de Marzo de 1868.c=3FRAÑé'isco
Villafranca.

PATOLOGIA Y TKRAPEÜTIGA.

Clandlc'aéfohes dé éáráéier réumáii-i
eo y éiii lésion aparenté.—don
Simon Sanchez^ veterinario dé pél-
mera eiasc.

(Cmclusion.)
PrOnóstiéO sobre el réumatismo,—

. Pronóstico es, comó sî sabe, el juicio anticipa¬
do que foCma él profesor del resultado que ten-

j drála enfermedad y dé lós fehómenos, cambios
'

y modificaciones, qué pueden presentar duran¬
te su curso: se sabe también que puede ser de
tres especies, ó sea favorable, funesto y dudoso;
calificaciones que por si mismas claramente in¬
dican su sigdificacion.—Mas, como deeia al
ocuparme del diagnóstico, ,no se recuerda aquí
en- el concepto dé expresar lo que se entiende
por tal; sitió para demostrar qué tiene un inte¬
rés'y uria'impórtancia tan grande en veterina¬
ria, que', á' véfces'por sí'sóliS y en vista de'su"sig¬
nificación; cómo si fué'ra^ la conclusion de un



LA VETERINARIA ESPAÑOLA. 2379

arbitro, ó la sentencia inapelable de nn tribu¬
nal, se estableced se renuncia á un tratàmien-
to: cosa, natural y lógica, si se atiende á que la
medicina veterinaria extiende su acción sola¬
mente á séres que representan un valor material
y tan exigüo á veces, que puede ser menor qué
el que importa 1. curación de una enfermedad.

¿Y cuáu grave no es para el profesor dar un
dictámen sobre cuya exactitud no esté, cierto,
sabiendo qué de él pende (la vida y la muerte^)
intentar la curación de un animal enfermo, ó
decretar su sacrificio? sabiendo también que si
en ese dictámen ó juicio vá equivocado, puede
lastimar gravemente su reputación? Hé aqui
por qné antes de dar el pronóstico es conve¬
niente refiexionof con mesura, y no hacerlo nun¬
ca, á ser posible, sin apoyarse en un diagnóstico
cierto, áncora única de salvación.

BeSpécío á la enfermedad áque aludimos, ó
sea al reuma, nosotros, por régla general, pro¬
fetizaremos un éxito dudoso;, y en ella con más
razón que en otras, pecaremos antes de pruden¬
tes que de atrevidos y aventurados.
Ti*atainien€o de los reumas.—Infini¬

tos son Los medios adoptados y prescritos para
la curación de esta enfermedad, sin que por ello
se haya-comprobado hasta el dia la eficacia y
súficíeilcia de alguno. Detenerme á hacer una
descripción particular sobre los medicamentos
recomendados hoy para los reumas, así como de
las dosis y formas en que deben aplicarse, seria
cansado y una ofensa á la clase veterinaria: por
lo tanto, no haré otra cosa que indicar alguno
que otro cuerpo.usado de preferencia entre los
diferentes que existen agrupados en cada medi¬
cación, por la identidad de sus efectos fisioló¬
gicos.

Antes conviene advertir que el tratamiento
varia según que el féuma es muscular ó articu¬
lar, agudo ó crónico, ó bien que el animal sea
más ó menos jóven. Para el reuma muscular
agudo y en animales jóvenes, se recomienda con
mucho interés, las medicaciones exutoria y esti¬
mulante: la primera estableciendo Uno ó dos se¬
dales en los pechos'; ia segunda porque de ella
fiC sacan una multitud de sustancias espirituo¬
sas talés que el aguarrás, alcanfor, esencias de

espliego y otíás, líquidos alcohólicos, etéreos y
amoniacales; medicamentos todos de efectos
bien conocidos, y ooa loa cuales se friccionan
las partes enfermas de diferentes modos, bien
sea simplemente con uno de ellos, ó asociados
varios y constituyendo lo que se dice el método
alemán y otros. Con ello debe coincidir una ali¬
mentación diluyante y refrescante y el abrigo
del animal. En ios animales viejos podrá omi¬
tirse el sedal empleando ó administrando en su,
lugar el azotato de potasa (nitrod en alta dosiSi

En el período crónico puede hacerse uso
amás de lo dicho, de los purgantes salinos, los
fundentes (ioduro potásico) los baños de chorro,
los diaforéticos, y si el dolor se fijara en una
region, se pondrá un vejigatorio, que puede re¬
petirse una ó más veces si fuere necesario, el
fuego por el cauterio actual y por el método na¬
politano. Por último, se recomienda como para
obtener más bien alivio que curación de la co¬
jera, un herrado especial por medio de las her¬
raduras cerradas ó de boca de cántaro.—El ré'
gimen debe ser con corta diferencia el prestfntb
para el estado agudo.

En el reuma articular agudo se aconseja
las sangrías, la administración del nitro. Ir
purgantes salinos, fricciones espirituosas mu
fuertes sobre la parte, y los vejigatorios al mis
mo sitio. Si pasa al estado crónico se recurrirá
al fuego por la cauterización actual. El régi¬
men en úno y otro caso será düuyente y refres¬
cante.

Todo lo expuesto respecto al tratamiento dé
los reumas, se limita y refiere á.Ios casos comu¬
nes. Cuando existan complicaciones, ó sean ca¬
sos excencionales, bien por la índole especial
del padecimiento, ó por el estado partiénlár é'ú
que puede hallarse el animal, el buen juicio del
profesor decidirá los remedios que hayan de em¬
plearse, cambiando y modificando según recla¬
me la indicación principal, que, es á la que en
tales casos, primeramente se debe atender.

Simon Sanchez.

i
I
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ACTOS OFICIALES.

REGLAMENTO

para la asistencia de los pobres y organi¬
zación de ios partidos médicos de la R'e-
ninsula.

(Conclusion.)
Làlicencia caducará si se llegase á declararjd liúbie-

re razo'n bastante parra témer que se declarase alguna
epi^emia eu el partido; pero si hubiera sido motivada
por enfermedad, el alcalde pondrá' el caso eii coño-
ciihiénto del gobernador de la proviiieia para que
provea.

. Art. 37. Al facultativo titular, de cualquier clase
que sea, que en época de epidemia abandonase el pue¬
blo ó pu'ebíos qué le tengan contratado,'se le privará
del ejercicio dé su profesión por un tiempo propo-rCio-
nadó á las circunstancias de la falta, con arreglo á lo
prevenido en el art. 73 de la ley de sanidad; á cuyo fin
deberá formarse el espediente gubernativo que cor¬
responde según la Real orden dé 11 de Abril de 1856.
K1 gobierno resolverá en vista de este espediénte,
después de haber oido al real Consejo de Sanidad.
Art. 38. También impondrá el gobierno la pena

gubernativa que tenga por conveniente, después de
oido el dictámen del espresado Consejo, álos faculta¬
tivos que no cumplan con fidelidad los encargos rela¬
tivos á sánidad general que Ies fueron encomendados
en el pueblo ó distrito én que fuesen titulares, ó que
dentro de sus facultades profesionales y de las obli¬
gaciones de su- contrato, dejen de prestar á un enfer¬
mo los auxilios que requiera algun accidente grave
que Comprometa su vida.

Artículos adicionales,
Artículo 1.° ' Rn las capitales de provincia y en las

poblaciones cüyo número'de vecinos esceda de 4000,
los'prbfesores que estén encargados de la asistencia
de los pobres continuarán prestando sus servicios has¬
ta el 1." de Julio del año actual en la misma forma
que hasta ahora.
Art. %" Para 1.® da Julio del corriente año, los go¬

bernadores de las provincias establecerán la hospita¬
lidad domiciliaria según lo dispuesto en el artículo 3.®
de. este reglamento, y darán cuenta á la dirección ge¬
neral de Beneficencia y Sanidad del modo como se
haya establecido este servicio.
Art. 3.® Hasta que se publique el reglamento de

higiene pública, según previene pl art. 98 de la ley de
Sanidad, estarán encargados los médicos titulares
del cuidado relativo al saneamiento dé lás poblacio-
nesó zonas que constituyan su partido; aconsejando á
los alcaldes respectivos muy principalmente la des¬
aparición de todos los focos de infección que perju¬
diquen, á su juicio, á la salud pública, y dando cuen¬
ta al propio tiempo al subdelegado de Sanidad del
distrito y al gobernador de la provincia para que ten¬
gan el resultado debido estas denuncias.

Art. f.® Con objeto de dar el tiempo necesario á
los gobernadores de provincia para preparar la orga¬
nización de los partidos médicos dentro de su juris¬
dicción respectiva én la forma que se determina en
este reglamento, se señala de plazo para su completa
ejecución hasta el primer dia de Julio del corriente
año,
Alt. 5.® Los facultativos que en la actualidad se

hallén sirviéndo plazas de titulares, serán respetados
en sus puestos hasta la terminación de sus contratos
si tienen-elgrado académico ó tituloiprofesional que
les habilite para la asistencia qué.tengan cointratad a
á cuyopfeçto exigirán losgqher.P|aàO;r,ç8 que dentro,de i
plazo de un mes, á contar desde la publicación de es¬
té régàafflento-, íes rémitan los alcaldes de los pueblos
comprendidos en suS jurisdicciones, testimonio de las
escrituras y copia legalizada dél título que les habrán
presentado los facultativos titulares, puraque los exa¬
mine é informe la junta provincial de Sanidad.
Art. 6.® los ayuntamientos y los facultativos que¬

dan endibertaii de rescindir los contratos hoy exis¬
tentes por mutuo convenio, observando lo dispuesto
en el art. 70 de la ley de .Sanidad, y de renovarlos con
entera sujeción á este reglamento.
.-Vrt, 7.® Todas las contratas que en la actualidad

tengan condiciónes legales según lo establecido en
el ai't; 5.® que precede, se rénovarán al cumplir los
cuatro años, si an es no fenecieran con arreglo á lo
prevenido en el art. 31, y á medida que vayan cadu¬
cando, cuidarán los gobernadores'de que lós'pueblos
escriturados cumplan con las prescripciones de esté
reglamento..
Art. 8.® Darán asimismo los gobernadores al mi¬

nisterio una nota s.emes,tral de este servicio en la,cual
conste el nombre de los pueblos que constituyan los
ípartidós médicos, su clase, número de Vecinos que
comprendan, nombré die los facultativos, con espfie-
sion de su título profesional, asignación quedísfruten
y número de pobres que asistan; á cuyo efecto se lle¬
vará un registro de este personal con las espresadas
circunstancias.

Madrid 11 de Marzo de 1868.—Aprobado por S. M.
—GonzalezBrabo.

VARIEDADES.

Tejidos epidérmicos.—Por D. Juan
^iué y Partageas

ÉSPOSIGION DE LOS CARACTÈRES ANATÓMICOS
DE LOS TEJIDOS EPIDERMICOS.

II. .

De los tejidos epidérmloos en particular.
(Conclusion.)
C. Epitelios.

Con el nombre-genérico de epitelios comprendere-
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Tuos á la capa de tejido córneo que reviste superficies
libtes diferentes de la esterior del cuerpo. Existe/
pues, epitelio: 1." en las membranas mucosas; 2.° en
las serosas esplánicas; 3.° en las membranas sinovia-
les j 4.® en la superficie interna de ios vasos.

Las escpsivas proporciones qpe cpntra nuestros
deseos ha t'pma4o esté trabajo, nqs obligarán á ser:
rriúy'coricisos al trátár dé loé 'epitelioâ. Póco áfiadire-
mos, por consiguiente, á lo.que hemos .iichoal tratar
de-los tgjidos epidérmicos en general acerca de sps ca¬
racteres físicos, químicos é histológicos, limitándo¬
nos solamente, para qué nos sirva de piedra de toqué,.
á recordar lo que hemos establécído con respectó á su
clasificacíori fundada en las evoluciones y metamór-
fosis de los elementos celulares. En este concepto, los
tejidos epidérmicos pueden reducirse á tiMS clases;
1." pa'oimentoso ó poligonal, en que las células se.áplas-
tltin, se éstienden eh superficie, haciéndose laminosas:
y afectando formas poligonales; 2° cilindrico ó polié¬
drico, en que las células " se prolongan en sentido de
la profundidad adquiriendo'formas pdliéd ricas , y 3." de
transición ó misto, a a que se encuentran células diver¬
samente modificadas aproximándose unas al tipo-po¬
ligonal, al par de qtia otras se refieren á la forma po¬
liédrica. ■ '

Epitelio pavimentoso. Esta especie de epitelio com¬
prende dos varicdades;el paBímenfoío simple y el««{ra-
■lificada.

■Él epitelio pavimenteso simple,-qua es el mas gene-
ralmentedifundido, y el que puede llegar á formar
membranas coherentes, consta de células que alojan
un núcleo redondo ú oval, provisto de una ó dos nu-
cleolas, y pegado á la pared inferior de la, membrana l
celular. Estas células aplanadas se hallan comprimi¬
das unas contra otras,' y así, por'su miútuo á'plásfa-
miento, afectan figuras poligonales más ó ro'encs re¬
gulares. No hay espacio Ubre entre célula y célula,
pero debe interponerse alguna sustancia intercelular
toda vez, que, tratado este epitelio,por los ácidos acé¬
tico ó sulfúrico ó una disolución débil de potasa cáus¬
tica, se observada disgregación de sus érteméntüs. Lo
que caracteriza esencialmente á esta variedad es no
presentar mas que una capa de oé\.\ila.s yuxtapuestas:
no hay pues éoftrepostííon.

El epitelio pavimentoso estratificado, del que nada te¬
nemos que decir porque tod.o queda espuesco al tra¬
tar de la epidermis, se distingue por la presencia de
varios planos celulares ó esfraíos: en este hay, t ubs,
á un tiempo yuxtaposición y sob reposición de elementos.

El epitelio cilindrico ó poliédrico está formado de cé¬
lulas prolongadas en cilindros, cuyo mayor diámetro
es perpendicular á la membrana subyacente. Tiene
también dos variedades, el cónico y el vibrátil.

El epitelio cónico presenta células prolongadas en
forma de conos, yuxtapuestas por sus bases, las que
miradas por la superficie libre, afectan las apariencias
de las.superficies pavimentosas; sus vértices, adhé¬

rentes á la capa inmediatamente situada, son más
densos y menos transparentes que las partes superio¬
res. Estas células contienen un núcleo colocado trans-
versalmente que las separa en dos rnitades, el cuales
á veces tan este'nsó que, ho sólo ocupa la amblitud de
ia céluia, sinó que, disténdiáúdo á la membrana ce¬
lular,, determinà en ella üh abultamientó.

El epitelio vibrátil sé distingue'del precedente solo
en que la superficie libre de ëà'dù célula éstá erizada
de algunos filamentos hialinos á inodo de pélos sus¬
ceptibles de ejecutar movimientos vibratoriós, que
Purkinje y Valentin han estudiado perfectamente y
han reducido á tres clases, á saber elinfundibiliforme,
en que las pestañas giran alrededor de su inserción
describiendo un cono cuya base mira al estremo libre,
el ondulatorio Ó de oscilación, que se puede Comparar
al vaivén de úh campo de mieses agitado por el vién-
to;y el dé flexion y estension que se opera en la conti¬
nuidad de las pestañas.

El epitelio de transición, descrito pOr Ho'nlé, se ha
llamado así porque existe é'h lps sitios en qué cesa el
pavimentoso y vá á epménzar el de cilindros;. Nosotros
lo llamamas mi-síe, porque en él sé encuentran todas
las modiflcacionés qiie pueden afectar las'células epi¬
dérmicas: y asi las hay fusiformes,, redondeadas y
aplastadas, pero todas i.nplantadas porel estremo de
su mayor diámetro en el tejido subyacente'.

Cada' una de estaS ■variedádés de epitelio ocupa en
la economía topografías determinadas, y en todaS ellas
esperimenta modificaciones, poco importantes, qué se
refieren al volumen más ó menos considerable de los
elementos celulares.

La distribución, de los. epitelios puede analizarse
del modo siguiente: Sistema mucoso.—Eti el aparatcídi-
gestivo, encontramés tresespefcies de epitelios: pavi¬
mentoso estratificado en toda- la pOrcioh' supradiafrág-
mática, cilindrico.cónico en la porción infradiáfragmá-
tica, y de t¡ ansidon en el espacio comprendido entre
estas dos porciones que corresponde al orificio cardia¬
co del estómago. En el aparató réSpirátorio predomi¬
na el epitelio vibrátil, pues ciibré á toda la mucosa
aé-ea incluyendo gran part-j de la pituitaria del cbli--
ducto nasal. La mucosa urinaria présenta epitelio'de
transición en casi toda su éúpérficie. Lá múcósa-'g'éhi-
tal del hombro ofrece epitelio cilindrico desde el epi-
dídimo hasta la'vejiga y elmeáto urinario. La muco¬
sa genital dé la inuger está cubierta de epitelio'bs-
tratificado desde la vulva bastada mitad infwior del-
cuello de la matriz: el resto de la superficie genital
está tapizada per el epitelio vibrátil

Sistema seroso.—En las serosas verdaderas se en¬

cuentra epitelio pavimentoso simple; por esto se vé esta
clase de epitelio cu el laberinto membranoso y ..en las
cámaras del ojo. Las membranas sinovíales ofrecen
epitelio estratificado.

StsíeinarasBular.—Toda su superficie interna está
tapizada por el epitelio pavimentoso simple.
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En ios Ventrículos del cerebro existe epitelio tí-
brátil.

La forma didáctica en que ha sido preciso escribir
esta memoria, nos ha hecho concebir un cuadro sinóp¬
tico nemotécnico que, reuniendo toda nuestra doctrina,
permite metodizar y abarcar de un solo golpe de. vis¬
ta el estudio dé los caractères anatómicos y distribu¬
ción topográfica de los tejidos epidérmicos. Permíta¬
senos continuarlo como epilogo de nuestro trabajo.

OIJA-UEO SINÓPTICO NEMOTÉCNICO DE LOS TEJIDOS EPI¬

DÉRMICOS,

El tejido epidérmico cubre á todas las superficies li¬
bres de la. economía, .y está formado de elementos ce¬
lulares derivados de la capa que inmediatamente le
sigue en profundidad.

Por las evoluciones / PoTimenloso 6 poligo-1y liiétamóiTosis de losl nal , . (Siin|fle.
elemenlqs celulares,/(Células aplastadas). . ( Estralificsdo.los tejidos epfdír'mi-i Cilindrico 6 poliélrieo ( CónlfcO.
eos Oepileiiales sedi-Ê fCilalasprolongadas). ^ yibrilit.video en V On transición ó misto. Células multítormes

fe c i Epidermis. 1 /

11 üdi"; •. •. : ÍE""®"" "ïïrSr
f w® 1

!1 Supra diafragmélica. .. EstratiScado,
DigéOtfva.. { Orilicio eSOiágico.. ... De Iraiisioioa.f Inlra'diafragníática . . Cónico,
Aérea.. . . Casi lodo. ........ Vibríül.

1 Cónico .(esceplo
Genital masculina ¡ los condüetos

I seminiloros)
/ Vulva ./

Genital fe-ZMifad Inrerior dolute-1 Estratiücado.
menina. \ ro

TTIÎÎtad superior de Id. .'(viKriiii(y trompas de F alópio i *
Serosas verdaderas ¡
Sinoviales .... Id. eslratinctdo
Vasds Id. simple.

u i, Ventrículos cerebrales. ViUritil.

Llenos de desconfianza tocamos yá al término e
nuestro trabajo, lamentando ahora más que nunca el
haber tenido que emplear fuerzas tan exiguas para
corresponder á deseos muy fervientes. Pero donde
tanta ilustración se obliga, ¿ha de faltar abundante
copia dé indulgencia para aceptar lo que de los lilti-
mo.s nos sobra, enpago de lo que de las primeras con-
fesamosquenos falta?—Barcelona21 de Juuiode 1865-

OBRAS QUE SE HALLiH DE VfiNTA.

en-larec.icción de la veterinaria española.

Ensayo clinico, poT D. Jaaii íéllfe Vi'ceii.—
Precio: 12 r.5. eP Mafiriid; 14 rs. éii Frovincias.

Genüolopia veterinaria ó nociones histórico'-fisioló-
gicas sobre la propagación de los animales, por el pro¬
fesor D.- Juan José Bazqnoz Navarro.-—Precio:, 16
reales en Madrid; 18 rs. en Provincias.

Manual del 'Remóníisla, por I). ïd&è Maria
Giles.—P recio 5 rs, én MadrÜ.; 17 en 'í'royincias.

Enfermedádes de Itis fosas nasales, pot flónduan Morcillo y Olalla, proFe'sol' veterinario de
1." clase y subdelegado de Veterinaria en Játi-
va.—Precio 24 rs. en Madrid;'26 reales enPtó-
vincias.

Guia del Veterinario tnspietar'de oarn«t,.y jpetcaios,
por D. Juan Mprcillc y üiaíia.—Precio: 10 rs, en Ma¬
drid; 12 rs. en Provincias.

Patologia y Terapéutica generales veterinarias, por
Rainard. Traducciónmuy adieionada, por ü, L.iF. €r.
y D. J. Tellez Vicen.—Lsorita esta obra con el método
y precision que exige la moderna Filosofia positiva bien
puede decirse que es el mejor tratado dado á luz, asi
en medicina veterinaria como en medleína huoiana,
sobre el importantisimo é impreseindibie estudia á
que se refiere. Es el libro destinado á regenerar |las
conocimientos eientífloos de todo profesor que desee
saber<á fondo la parte médica de su eienc a.—Precio:
60 rs. en Madrid ó en Provincias.

Enieralyi'ologia veteVinarm, p or os seïïores
D, Silyestro ,y D. Juan JoséBjazquez'Kayárro.
Constituye una extensa monografía acerca de 1
llamado cólico flatolento ò ventoso y de sU'CWa-
ciOii ipbt medio de la punción iiltëâtiûiil.
—•'Precio 24 rs. tomando la db'rà en Madi·id,"'28
reales reiúitida á Provincias,

T'rdtadbyéóifnpleto· de las énférmedtídes paHimitarés á
los grandes rumiantes, por Lafbfe. Traducción ánótada
y adicionada por 'D. 'Gérótííínb Oàrdér.."^óïaprénde
la Patología y Terapéutica especiales del ganádo'Va^
cuno, Cóh interesantes détalles y cOflSideracidiiei
ahatómico-'flsiológieas'so'bre las regiones, ' Aparates 'y
órgahós que'ptiilèden '^eVáfeCtbs 'dé 'alguna éhferrüe-
dad.—Preciorfits. éU Madrid; 8 rs.'éhPróVihCms.

.Por lo no firmado, L. F. G.

Editor responsable, Leoncio (F. Gallego.
■ ■ -■ ■ . . 1 ■ ,

MADRID: 1868.—Ttiip. dé L. Maroto, Cabestreros, ?6.


